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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
APROBADA EN:  
 
TEMA: Análisis de la implementación de la política LGBTI en los colegios de Bogotá y su 
impacto en la educación y los derechos de los padres de familia. 
 
FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 
741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C”; 
respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la Corporación aprobar la 
siguiente proposición: 

FUNCIONARIOS CITADOS: Dra. Isabel Segovia, Secretaria Distrital de Educación,  Dr. 
Roberto Angulo, Secretario Distrital de Integración Social.  
 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Dr. Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor Distrital de 
Bogotá, Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital de Bogotá.  
 
CUESTIONARIO: 
 
Secretaria Distrital de Educación 
 
1. ¿Cuántos colegios oficiales hay en Bogotá? Discrimine por localidad.  

 
2. ¿Cuántos colegios oficiales han implementado programas específicos de la pública 

LGBTI en los últimos cinco años? Favor discriminar por año y localidad. 
 
3. ¿Cuánto ha sido el presupuesto asignado anualmente para la implementación de la 

política LGBTI en instituciones educativas desde el comienzo de la administración? 
Favor desglosar por programa y rubro de gasto. 

 
4. ¿Cuántos estudiantes han participado en actividades o programas relacionados con la 

política LGBTI en los colegios públicos de Bogotá desde el comienzo de la 
administración? Favor discriminar por año y localidad.  

 
5. ¿Cuántos colegios han reportado casos de objeción de conciencia por parte de 

docentes o directivos frente a la implementación de esta política? 
 

6. ¿Qué porcentaje del presupuesto total de educación en Bogotá se ha destinado a la 
implementación de la política LGBTI en los últimos cinco años? 

 
7. ¿Cuántos casos se han reportado en los últimos cinco años de padres de familia que 

han manifestado inconformidad con la implementación de esta política en la educación 
de sus hijos, y qué acciones ha tomado la Secretaría de Educación frente a estas 
inconformidades? 
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8. ¿Cuántos padres de familia han sido consultados formalmente sobre la 
implementación de esta política en los colegios de sus hijos? ¿Cuántas consultas 
públicas o espacios de socialización se han realizado en los últimos cinco años? 

 
9. ¿Cuántas quejas o denuncias han recibido la Secretaría de Educación y la 

Personería de Bogotá en relación con la implementación de esta política en colegios 
oficiales? Favor discriminar por año, tipo de denuncia y entidad receptora. 
 

10. ¿Cuántos casos de abuso y violencia escolar han sido reportados en los últimos 
cinco años? Sírvase discriminar por tipo de conducta (acoso escolar o bullying, 
violencia física, violencia verbal, violencia sexual, violencia psicológica y 
discriminación por razones de identidad de género u orientación sexual) y localidad? 
 

11. ¿Cuántos casos de ideación suicida, intentos de suicidio y suicidios consumados se 
han registrado en colegios oficiales en los últimos cinco años? Cuál es la distribución 
por edad, género, nivel educativo de los estudiantes afectados y motivo. 
 

12. ¿Cuántos casos de embarazo adolescente se han identificado en los colegios 
oficiales en los últimos cinco años? Discrimine por grupo etario y casos de 
paternidad. 
 

13. ¿Cuántos casos de trastornos del comportamiento (ansiedad, depresión, trastorno 
oposicionista desafiante) han sido registrados? 
 

14. ¿Cuántos estudiantes han sido reportados por consumo de sustancias psicoactivas 
dentro de los colegios oficiales? Discrimine por grupo etario y cuántos casos 
corresponden a consumo ocasional, consumo problemático o dependencia. 
 
 

 
 
Cordialmente,  
 
 
 
        
JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA                                     SANDRA FORERO RAMÍREZ 
Concejal de Bogotá D.C.                                                  Concejal de Bogotá D.C.    
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